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EXPOSICION

HECHA

A LA REGENCIA DEL REYNO

por el intendente de provincia y encargado interina
mente de la dirección general de provisiones, 
D. Juan José Marcó del Poní , con motivo del 
nuevo escrito dado al Público por D. Ricardo 
Meade en la mañana de 10 de octubre de 1812,

C A D I Z :
EN LA IMPRENTA TORMENTARIA; 

1813.





SERENISIMO SEÑORr

K o ha podido menos de causarme la mayor sorpresa: 
la referencia que hade D. Ricardo Meade en el nuevo 
escrito que puhlid'ó ayer, de la compra de una porciou 
de queso hecha por eh tesqrerot mayor para la dírec* 
cion general de'provisiones-, y  que titúla aventura , pOri 
que- en ella están tan adelantados Jos hechos y pasages 
que casi no hay una palabra de verdad , y creo de mi 
obligación deber instruir á V. A. con la que me es ca
racterística de 16.ocurrido. í
; Don Ricardo Meade, por aglomerar defectos contra 

D. Victor Soret, me imputa hechos , que ni he pensa
do en ellos, ni era posible que se adaptasen á mi modo 
dé pensar. El queso cuando llegó á los almacenes 1» 
reconocí, me pareció inadmisible , y di ó rd en para‘que 
no seírecibiera ; el vendedor pasó á  noticiárselo í̂ I Sr. 
Soret, y á insinuación mia fué él mismo á reconocerlo^ 
y se convenció de que toda la partida'no podía ser 
aáausible.7iB^0rel"suphesto , pues j de que Hubíesé alr 
gUtta>pD¿cidní deibuen oonSumo^; previne ;se ̂ exáminase 
escrupulásaiheuteV y solo se récibiera ehqué fuera bue
no: Goa'féfeGíOi resultaron urtos 81 quintales y 88 libras 
que ;sé.i.ümi0isfcrar!on.;á la marina, ' y no:hubo sobre ello 
la menor qnegfaí!nkrecbhveHcion’;pqrqu.e réalmente era 
^^uyipgular.;



No habiendo pasado mas que lo referido, es falso 
lo que dice Meade que el Sr, Figueroa me llamara para 
que previniese á los dependiente's Id admisión de la 
partida: es falso que D. Victor Soret pasase por sí á 
los almacenes á exátninarlo , pues si lo hizo fué en 
virtud de insinuación mia : es falso que de los. 81 
quintales, -88 libras se arrojase « al mar! ríi una onzai 
igualmente es falso que yo mandase á. los lsubalternos 
no reconocieran al Sr. Soret para nada írelatiyq* á taléis 
gestiones de exámen ,s y que: rio le .permitiesen» Ja, en-* 
trada en la factoría, mandato que me injuriaria altisífl 
mámente por no estar en mis principios, y que ade
mas es inverosímil que D. Victor Soret quisiera mez
clarse en registrar los almacenes, por no ser de su ins
pección, infiriéndose de todo que solo el atolondra
miento de Meade- es capaz de formar semejantes qui
meras 5 y de adulterar los pasages para injuriar á su sal- 
TÓ á D. Victor Soret.
V También es falso el relato que hace con motivo de 
la contrata celebrada en 28 de junio con dos corredo- 
gres ,. qué despues entendí eran dependientes suyos , y 
de su pertenencia el grano, jporque el Sr. Soret cinca 
dias después dé diclia fécha no contrató con D. AntOf 
nio Picardo las 8,2 Ji: fanegas de cebada á, B8 .reales fa^ 
Bega, y asimismo es falso había mandado á- la diwcoiort 
extendiese la escritura. La contrata fue «efectiim;̂  mas 
la hizo la dirección en 15 de junio con Picardo, y  
sm conocimiento del Sr. Soret , baxo la condición de 
pagar una tercera parte concluida, la;entrega , otra al 
mes de la fecha, y la otra á los dos mesesvéase >?pueiî



SI;«sta Qoínci^e '̂COII élr aserta áe Meaáé j í|ue
magistralineiite sienta que á los cinco dias despues de 
la de 28 de junio liabia el Señor Soret hecho aquella

, Permítaiue A. hacerle presente qtie si los depen
dientes' de íMeacie entraron en: la venta de su cebada 
á' 60 reales 5' fué porque la dirección tenia repuestos 
con que hacer frente á las compras succesivas,, sacan
do en ellas ventajas en favhr de la. Haciendá, públi
ca, como la hlzc con ek mismoi Picardo , á quien tomó 
en 21 de julio 2,400 fanegas á 60 reales  ̂ y habria he-, 
cho otro tanto, con todos, silas circunstancias no obli
gasen algunas veces á comprar solo para salir del dia, 
cuyo fatal estado ha hecho y hace que- Meade y otro» 
impongan «la dura ley de exigir por.sus géneros los pre
cios y condiciones qu6í les dicta BU réaprícho,. cuanda 
á ser aquellas mas favorables seria la dirección la que 
les impondría, bien á su pesar, evitando; ranchos daños 
que ha sufrido la nación, con otros que es .preciso 
raitjrlos al .silencia , ;y entre ellos.'la. comisión qué aé 
confirió á  JMeade en 21 de enero, de este; año,, co- 
misión tan reparable como impropia , que la, desérape- 
Bó sin intervención que impidiese equivocaciones por né

■ « • i r , : . . - . ; , ; , , ,  ■ . «

Este informé que téngoí él honor de hacer avYi A» 
no impedirá el que remita á; los periódicos, esta rafema: 
snaniféstacionsi fuere: del agrado de Y. A. Ó, que le 
de.el giró qué éstime El cielo) consers-
ve á Y.vA^"en^la,rmayór^ fi .de; oe^
fiíhJfe dé S.er0iOi: Mamó ddFónh



P. También debo advertii? en honor de ta Ver“
dad , la otra falsedad en que incurre Meade por lo que 
respecta á las Contratas dé harinas con D, Antonio Pi- 
cardo ; pues expresando el Sr. Soretal folio 62 'de su 
estado que á Picardo se adeudaban* 1,0509 reales po
co mas ó menos por 2,500 barriles de haiina contrata- 
tados con la dirección de provisiones , tiene la debili
dad, ó por mejor decir la malicia, de ocultar en su nue
vo escrito folio 70 dicha última cualidad , sino que se 
las atribuye al tesorero general: cuando este en nada 
intervino j como vera V. A.
‘ En los varios apuros en que se veía la dirección y 
dé resultas de úna sesión, á la que tuve el honor de 
Goncurrin á presencia de V. A., solicité de D. Antonio 
Picardo: me facilítase liarinás ; y penetrado este de la 
urgencia .subscribió desde luego á buscarlas, y en se
guida que lo verificó celebré con él dos contratas en 
estos términos: la primera en 12 de agosto de 2,o0® 
barriles á- 20f pesos, fuertes ,r y con la condición de 
abonarle por: separado lós derechos y demas gastos que 
bubieseíi causado diasta ponerlos en los almacenes' de 
esta ciudad j justificándolos en debida forma ¡ y  la otra 
de 50Q bamle§ pesqs fuertes al siguien
te día, con mas el abonondeFcorretage: que habia^á¿ 
tiéfeiáio ; siendo* precisa cláusula en .ambas] que;el pa
go de. los 2,50'0 bárriles liabia de practicarse por' el te
sorero genéral en Lexercipio. Ambas contratas se hallan 
registradas al folio 8 vvuelto y:» siguiente.del libre co  ̂
pmdor , adonde cuaíesquiéta poidr; .̂eKhininarlafe,. y cbn- 
v^néers:é .de da im|iud©aúia ytfalsedad .de:.Méa.ie p qú4
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poco reflexiro y  siempre zalieriendo, ha ocultado por 
alucinar al público, hasta las materiales expresiones dei 
estado dei Sr, Soret j folio 62 , omitiendo en su es
crito la circunstancia de que la contrata estaba cele
brada con la dirección ; pero conducía á las ideas de 
Meade presentar el hecho folio 70 de su escrito, dán
doles el dictado de contratas clandestinas, solo por apro
piárselas al mismo Soret que estuvo muy distante de 
entender en ellas; y aun no se libró de su mordaci
dad el mismo Picardo , indicando como falta de que es
te comerciante no recibe harinas directamente, como si 
fuese circunstancia precisa para negociar en ellas, cuan
do Meade ademas de recibirlas , ha comprado á otros 
4e la plaza con el laudable objeto, sin duda, de estan
carlas en su mano y de imponer la ley al Gobierno, 

•como muchas veces ha Yociíerado,— Marcó del


